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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 026 Civil Municipal de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:09-13-2023

ESTADO No. 161

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001400302620230075300 Ejecutivo Singular 
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO
DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS
-COOPENSIONADOS SC 

APD. ANGELICA MAZO CASTAÑO Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 12/09/2023  1 

76001400302620230075300 Ejecutivo Singular 
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO
DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS
-COOPENSIONADOS SC 

APD. ANGELICA MAZO CASTAÑO Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 12/09/2023  1 

76001400302620230075400 Ejecutivo Singular 
BANCIEN S.A. Y/O BAN100 S.A.
(ANTES BANCO
CREDIFINANCIERA S.A.) 

APD. ANGELICA MAZO CASTAÑO Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 12/09/2023  1 

76001400302620230075400 Ejecutivo Singular 
BANCIEN S.A. Y/O BAN100 S.A.
(ANTES BANCO
CREDIFINANCIERA S.A.) 

APD. ANGELICA MAZO CASTAÑO Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 12/09/2023  1 

76001400302620230077100 Ejecutivo Singular BANCO FINANDINA S.A. APD. GERARDO ALEXIS PINZON
RIVERA 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 12/09/2023  1 

76001400302620230077100 Ejecutivo Singular BANCO FINANDINA S.A. APD. GERARDO ALEXIS PINZON
RIVERA 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 12/09/2023  1 

76001400302620230077200 Ejecutivo Singular HECTOR ZULUAGA APD. JORGE DARIO LUNA
MOSQUERA 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 12/09/2023  1 

76001400302620230077200 Ejecutivo Singular HECTOR ZULUAGA APD. JORGE DARIO LUNA
MOSQUERA 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 12/09/2023  1 

76001400302620230078300 Ejecutivo Singular MASBIENES H&M S.A.S. APD. MARITZA PIZO GONZALEZ Auto rechaza demanda OBS. -- Sin
Observaciones. 12/09/2023  1 

76001400302620230079500 Ejecutivo Singular CARLOS ALBERTO ROSERO
CHAVEZ 

APD. CARLOS ALBERTO
ROSERO CHAVEZ 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 12/09/2023  1 

76001400302620230079500 Ejecutivo Singular CARLOS ALBERTO ROSERO
CHAVEZ 

APD. CARLOS ALBERTO
ROSERO CHAVEZ 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 12/09/2023  1 

76001400302620230079600 Inspecciones judiciales y
peritaciones GUSTAVO PEREZ BORRERO AGROINDUSTRIA LA MARGARITA

S.A.S. Auto admite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 12/09/2023  1 

76001400302620230083100 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. APD. JHON ALEXANDER RIAÑO
GUZMAN 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 12/09/2023  1 

76001400302620230083100 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. APD. JHON ALEXANDER RIAÑO
GUZMAN 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 12/09/2023  1 

76001400302620230083700 Aprehension y Entrega del
Bien 

GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO DARWIN ALEXANDER DIAZ Auto inadmite demanda OBS. -- Sin

Observaciones. 12/09/2023  1 

76001400302620230084200 Aprehension y Entrega del
Bien MOVIAVAL S.A.S. NESTOR ALFONSO OSPINO

GOMEZ 
Auto inadmite demanda OBS. -- Sin
Observaciones. 12/09/2023  1 

76001400302620230084300 Verbal CARTONES Y PLASTICOS LA
DOLORES S.A.S. 

APD. BENJAMIN CASTRO
SOLARTE Auto admite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 12/09/2023  1 
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76001400302620230085000 Divisorios LIDER MARIA RAMIREZ
GONZALEZ 

APD. JULIAN EDUARDO
TABARES GONZALEZ 

Auto ordena enviar proceso OBS. -- Sin
Observaciones. 12/09/2023  1 

76001400302620230085200 Verbal IRENE RINCON SALAZAR APD.. JOHN WILSON PLATA
MENDEZ 

Auto inadmite demanda OBS. -- Sin
Observaciones. 12/09/2023  1 

76001400302620230085400 Verbal GLORIA AMPARO MOSQUERA
DELGADO 

APD. NURELBA GUERRERO
BETANCOURT 

Auto inadmite demanda OBS. -- Sin
Observaciones. 12/09/2023  1 

76001400302620230085700 Verbal CRISTIAN PARRA REINA APD. NELSON VASQUEZ VELEZ Auto ordena enviar proceso OBS. -- Sin
Observaciones. 12/09/2023  1 

Numero de registros:21
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 09-13-2023 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS

Secretario



MIHL 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023. A  Despacho del 
señor Juez la presente demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 

Secretario 

AUTO No. 3352  

EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN 2023-00753-00 

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
Santiago de Cali, doce de septiembre del dos mil veintitrés.  

 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó subsanación dentro del 
término legal, y que el mismo cumple con los requerimientos legales, el juzgado dará aplicación 
a lo dispuesto en los artículos 82, 85, 422 y 431 del Código General del Proceso, y en 
consecuencia, el Juez 
 

  R E S U E L V E 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor de la 

Cooperativa para el Servicio de Empleados y Pensionados COOPENSIONADOS , en contra 

del señor  Luis Aurelio Garreta Romero, para que en el término de cinco (5) días cancelen a la 

parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

.- Por la suma de $ 22.805.605 pesos moneda corriente, por concepto de capital contenido en 

el Pagare No.00000000109075 suscrito el 26 de junio de 2019. 

.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, desde el 12 de 

mayo de 2023 hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

 

SEGUNDO: sobre las costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.   

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente al abogado Angelica Mazo 

Castaño, identificado con la cédula de ciudadanía 1.030.683.493 de Bogotá, Tarjeta 

Profesional No 368.912 del C.S.J. para actuar dentro de la presente demanda como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido. 

 
CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 
290 a 293 del Código General del Proceso o como lo dispone la Ley 2213 de 2022, haciendo 
la advertencia de que cuenta con el término de 10 días para que pueda proponer excepciones 
de mérito. 

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 

JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 161 DE HOY  13 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



MIHL 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023. A Despacho del 
señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer. 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

AUTO No. 3353  
EJECUTIVO  

RADICACIÓN 2023-00753-00 
   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, doce de septiembre del dos mil veintitrés 

 

Como quiera que la solicitud de medidas cautelares se encuentra ajustada a la legalidad, en 

los términos del artículo 599 del Código General del Proceso se accederá a ella y en 

consecuencia, la Instancia  

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los dineros que tenga o 

pudiere llegar a tener depositado el demandado señor Luis Aurelio Garreta Romero  en las 

cuentas corrientes, ahorros, CDT, encargos fiduciarios, contratos de fiducia y que por cualquier 

otro concepto posea en las entidades bancarias y financieras relacionadas en el cuaderno de 

medidas previas. 

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de $38.244.999 moneda corriente. 

 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA del 50% de la mesada 
pensional, primas y demás emolumentos que perciba el demandado Luis Aurelio Garreta 
Romero, C.C. 6.218.271, cancelados por la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones.  
 
 

LIMÍTESE el anterior embargo hasta la suma de $38.244.999 pesos moneda corriente. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 
 
El Juez, 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 161 DE HOY  13 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



MIHL 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
 
Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023 
 

Oficio No. 1989  
 
Señor 
GERENTE BANCO ________________________ 
La ciudad 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y   

PENSIONADOS COOPENSIONADOS NIT. 830.138.303-1 
DEMANDADO:  LUIS AURELIO GARRETA ROMERO C.C. 6.218.271 
RADICADO:               7600140-03-026-2023-00753-00 
 
 
Comedidamente me permito informarle que en el proceso de la referencia, por auto de la fecha 

se decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los dineros que tenga o pudiere llegar a 

tener depositado el demandado señor Luis Aurelio Garreta Romero C.C. 6.218.271 en las 

cuentas corrientes, ahorros, CDT, encargos fiduciarios, contratos de fiducia y que por cualquier 

otro concepto posea en las entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO, BANCO POPULAR, BANCO 

CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO HELM, BANCO PROVICREDIT, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, 

BANCO FALABELLA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO FINANDINA, CITIBANK, 

BANCO CORPBANCA, BANCO W, BANCO ITAU, FINANCIERA JURISCOOP, 

FINANCIERA COOMULTRASAN, NEQUI Y DAVIPLATA. 

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de $38.244.999 moneda corriente. 

 

Sírvase proceder de conformidad y evitar la sanción contemplada en el artículo 44 numeral 3 

del C.G.P., consistente en multa de hasta 10 salarios mínimos mensuales. 

 
Atentamente, 
 

 
ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


MIHL 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
 
Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023 
 

Oficio No.1990    
Señor 
PAGADOR 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
La ciudad   
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y   

PENSIONADOS COOPENSIONADOS NIT. 830.138.303-1 
DEMANDADO:  LUIS AURELIO GARRETA ROMERO C.C. 6.218.271 
RADICADO:               7600140-03-026-2023-00753-00 
 
 
Comedidamente me permito informarle que en el proceso de la referencia, por auto de la fecha 
se decretó EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA del 50% de la mesada pensional, prima y 
demás emolumentos que perciba el demandado, LUIS AURELIO GARRETA ROMERO C.C. 
6.218.271, cancelado por la Administradora Colombiana De Pensiones COLPENSIONES. 
 
LIMÍTESE el embargo a la suma de $38.244.999 moneda corriente. 
 
Las retenciones por dicho concepto las depositará en la cuenta corriente # 76-001-2041-026 
del Banco Agrario a órdenes de este Juzgado. 
 
Sírvase proceder de conformidad y evitar la sanción contemplada en el artículo 44 numeral 3 
del C.G.P., consistente en multa de hasta 10 salarios mínimos mensuales. 
 
Atentamente, 
 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS  
Secretario 

 
 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


MIHL 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023. A  Despacho del 
señor Juez la presente demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 

Secretario 

AUTO No. 3350   

EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN 2023-00754-00 

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
Santiago de Cali, doce de septiembre del dos mil veintitrés.  

 

Como quiera que la apoderada de la parte demandante presentó subsanación dentro del 
término legal, y que el mismo cumple con los requerimientos legales, el juzgado dará aplicación 
a lo dispuesto en los artículos 82, 85, 422 y 431 del Código General del Proceso, y en 
consecuencia, el Juez 

  R E S U E L V E 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor del banco 

Bancien S.A. (antes Banco Credifinanciera S.A.), en contra de la señora Kelly Ordoñez 

Hernández, para que en el término de cinco (5) días cancelen a la parte demandante las 

siguientes sumas de dinero: 

 

.- Por la suma de $5.249.639 pesos moneda corriente, por concepto de capital contenido en 

el Pagare desmaterializado No. 14848549 con fecha de suscripción del 11 de noviembre de 

2021. 

.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, desde el 17 de 

enero de 2023 hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

 

SEGUNDO: sobre las costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.   

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente a la abogada Angélica Mazo 

Castaño, identificada con la cédula de ciudadanía 1.030.683.493 de Bogotá, Tarjeta 

Profesional No 368.912 del C.S.J. para actuar dentro de la presente demanda como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos del poder conferido. 

 
CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

290 a 293 del Código General del Proceso o como lo dispone la Ley 2213 de 2022, haciendo 

la advertencia de que cuenta con el término de 10 días para que pueda proponer excepciones 

de mérito. 

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 

JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 161 DE HOY  13 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



MIHL 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023. A Despacho del 
señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer. 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

AUTO No. 3351   
EJECUTIVO  

RADICACIÓN 2023-00754-00 
   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, doce de septiembre del dos mil veintitrés 

 

Como quiera que la solicitud de medidas cautelares se encuentra ajustada a la legalidad, en 

los términos del artículo 599 del Código General del Proceso se accederá a ella y en 

consecuencia, la Instancia  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los dineros que tenga o 

pudiere llegar a tener depositado la demandada señora Kelly Ordoñez Hernández, C.C. 

38.670.514 en las cuentas corrientes, ahorros, CDT, encargos fiduciarios, contratos de fiducia 

y que por cualquier otro concepto posea en las entidades bancarias y financieras relacionadas 

en el cuaderno de medidas previas. 

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de $10.032.060 moneda corriente. 

 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de la quinta parte del sueldo 

mensual - exceptuando el salario mínimo legal vigente - y demás emolumentos que percibe la 

demandada Kelly Ordoñez Hernández, C.C. 38.670.514, como empleada de la empresa 

Servicios Especializados R&T S.A.S.  

 
LIMITESE el embargo en la suma de $10.032.060 y la protección del salario mínimo vital y 

móvil y el respeto al límite de inembargabilidad. 

  
 

N O T I F I Q U E S E 
 
 
El Juez, 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 161 DE HOY  13 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



MIHL 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
 
Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023 
 

Oficio No. 1987  
 
Señor 
GERENTE BANCO __________________________ 
La ciudad 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   BANCIEN S.A (ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A.) NIT 

900.200.960-9 
DEMANDADO:  KELLY ORDOÑEZ HERNÁNDEZ C.C. 38.670.514 
RADICADO:               7600140-03-026-2023-00754-00 
 
 
Comedidamente me permito informarle que en el proceso de la referencia, por auto de la fecha 

se decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los dineros que tenga o pudiere llegar a 

tener depositado la demandada señora KELLY ORDOÑEZ HERNÁNDEZ C.C. 38.670.514 en 

las cuentas corrientes, ahorros, CDT, encargos fiduciarios, contratos de fiducia y que por 

cualquier otro concepto posea en las entidades bancarias: COOPERATIVA POLICIA 

NACIONAL-CPN, COOPERATIVAS DE FUERZAS, CAJA UNIÓN COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO, FINANCIERA COOMULTRASAN, FUNDACION DE LA MUJER, 

CREDISERVIR, COOPERACAFE, MILITARES, BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO, BANCO POPULAR, BANCO 

CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO HELM, BANCO PROVICREDIT, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, 

BANCO FALABELLA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO FINANDINA, CITIBANK, 

BANCO CORPBANCA, BANCO W, BANCO ITAU, FINANCIERA JURISCOOP, 

FINANCIERA COOMULTRASAN, NEQUI Y DAVIPLATA. 

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de $10.032.060 moneda corriente. 

 

Sírvase proceder de conformidad y evitar la sanción contemplada en el artículo 44 numeral 3 

del C.G.P., consistente en multa de hasta 10 salarios mínimos mensuales. 

 
Atentamente, 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS  
Secretario 

 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


MIHL 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
 
Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023 
 

Oficio No. 1988    
 
 
Señor 
PAGADOR 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS R&T S.A.S  
La Ciudad.  
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   BANCIEN S.A (ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A.) NIT 

900.200.960-9 
DEMANDADO:  KELLY ORDOÑEZ HERNÁNDEZ C.C. 38.670.514 
RADICADO:               7600140-03-026-2023-00754-00 
 
 
Comedidamente me permito informarle que en el proceso de la referencia, por auto de la fecha 
se decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de la quinta parte del sueldo mensual              
- exceptuando el salario mínimo legal vigente - y demás emolumentos que percibe la 
demandada KELLY ORDOÑEZ HERNÁNDEZ C.C. 38.670.514, empleada SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS R&T S.A.S. 
 
 
LIMITESE el embargo en la suma de $10.032.060 y la protección del salario mínimo vital y 
móvil y el respeto al límite de inembargabilidad 
 

Sírvase proceder de conformidad y evitar la sanción contemplada en el artículo 44 numeral 3 

del C.G.P., consistente en multa de hasta 10 salarios mínimos mensuales. 

 
Atentamente, 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS  
Secretario 

 
 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


MIHL 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023. A  Despacho del 
señor Juez la presente demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 

Secretario 

AUTO No. 3348  

EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN 2023-00771-00 

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
Santiago de Cali, doce de septiembre del dos mil veintitrés.  

 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó subsanación dentro del 
término legal, y que el mismo cumple con los requerimientos legales, el juzgado dará aplicación 
a lo dispuesto en los artículos 82, 85, 422 y 431 del Código General del Proceso, y en 
consecuencia, el Juez 

  R E S U E L V E 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor del banco 

Finandina S.A., en contra de la señora  Maryileana Muñoz Pasos, para que en el término de 

cinco (5) días cancelen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

.- Por la suma de $ 32.062.885 pesos moneda corriente, por concepto de capital contenido en 

el Pagare No.19925677 con fecha vencimiento del 23 de mayo de 2023. 

.-Por la suma de $3.506.457 pesos moneda corriente, correspondiente al interés corriente 

pactado, causado y no pagados.  

.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, desde el 24 de 

mayo de 2023 hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

 

SEGUNDO: sobre las costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.   

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente al abogado Gerardo Alexis 

Pinzón Rivera, identificado con la cédula de ciudadanía 79.594.496 de Bogotá, Tarjeta 

Profesional No 82.252 del C.S.J. para actuar dentro de la presente demanda como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos del poder conferido. 

 
CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

290 a 293 del Código General del Proceso o como lo dispone la Ley 2213 de 2022, haciendo 

la advertencia de que cuenta con el término de 10 días para que pueda proponer excepciones 

de mérito. 

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 
DEL CAUCA 

EN ESTADO Nro. 161 DE HOY  13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 
DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 
 
 



MIHL 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 12 septiembre de 2023. A Despacho del 
señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer. 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

AUTO No. 3349     
EJECUTIVO  

RADICACIÓN 2023-00771-00 
   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, doce de septiembre del dos mil veintitrés.  
 

Como quiera que la solicitud de medidas cautelares se encuentra ajustada a la legalidad, en 

los términos del artículo 599 del Código General del Proceso se accederá a ella y en 

consecuencia, la Instancia  

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los dineros que tenga o 

pudiere llegar a tener depositado la demandada señora Maryileana Muñoz Pasos, C.C. 

1.130.612.699 en  las Cuentas Corrientes, Ahorros, CDT,  y que por cualquier otro posea en 

las entidades bancarias relacionadas en el cuaderno de medidas previas. 

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de $51.268.553 moneda corriente. 

 

SEGUNDO: Respecto a la solicitud de embargo y posterior secuestro del inmueble con 
matricula inmobiliaria 370-82291, indíquese al demandante que una vez acredite  que el mismo 
pertenece a la demandada Maryileana Muñoz Pasos, C.C. 1.130.612.699, la Instancia 
accederá a tal petición.  

 

TERCERO:  DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de la quinta parte del 
sueldo mensual - exceptuando el salario mínimo legal vigente - y demás emolumentos que 
percibe la demandada Maryileana Muñoz Pasos, C.C. 1.130.612.699, como empleada del 
Banco Coomeva.  

 

LIMITESE el embargo en la suma de $51.268.553 y la protección del salario mínimo vital y 
móvil y el respeto al límite de inembargabilidad. 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
El Juez, 
 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 161 DE HOY  13 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023 
 

Oficio No. 1985  
Señor 
GERENTE BANCO ________________ 
La Ciudad 
 
 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   BANCO FINANDINA  S.A. NIT 860051894-6 
DEMANDADOS:   MARYILEANA MUÑOZ PASOS  C.C. 1.130.612.699 
RADICADO:   760014003026-2023-00771-00 
 
 
Comedidamente me permito informarle que en el proceso de la referencia, por auto de la fecha 

se decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los dineros que tenga o pudiere llegar a 

tener depositado la demandada señora MARYILEANA MUÑOZ PASOS  C.C. 1.130.612.699, 

en  las Cuentas Corrientes, Ahorros, CDT,  CDT y que por cualquier otro posea en las 

entidades bancarias: BANCO POPULAR, PICHINCHA, COLPATRIA, BANCO DE BOGOTA, 

BANCOLOMBIA S.A., BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BCSC S.A., B.B.V.A., 

DAVIVIENDA S.A., AV VILLAS, NEQUI, BANISTMO, DAVIPLATA, TUYAPAY/GRUPO 

ÉXITO S.A., PAYPAL, MOVII S.A. SEDPE. 

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de $51.268.553 moneda corriente. 

 

Las retenciones por dicho concepto las depositará en la cuenta corriente # 76-001-2041-026 

del Banco Agrario a órdenes de este Juzgado. 

 

Sírvase proceder de conformidad y evitar la sanción contemplada en el artículo 44 numeral 3 

del C.G.P., consistente en multa de hasta 10 salarios mínimos mensuales. 

 
Atentamente, 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS  
Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
 
Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023 
 

Oficio No. 1986    
 
 
Señor 
PAGADOR 
BANCO COOMEVA  
La Ciudad 
 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   BANCO FINANDINA  S.A. NIT 860051894-6 
DEMANDADOS:   MARYILEANA MUÑOZ PASOS  C.C. 1.130.612.699 
RADICADO:   760014003026-2023-00771-00 
 
 
Comedidamente me permito informarle que en el proceso de la referencia, por auto de la fecha 
se decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de la quinta parte del sueldo mensual              
- exceptuando el salario mínimo legal vigente - y demás emolumentos que percibe la 
demandada MARYILEANA MUÑOZ PASOS  C.C. 1.130.612.699, empleada BANCO 
COOMEVA  
 
LIMITESE el embargo en la suma de $51.268.553 y la protección del salario mínimo vital y 
móvil y el respeto al límite de inembargabilidad 
 

Sírvase proceder de conformidad y evitar la sanción contemplada en el artículo 44 numeral 3 

del C.G.P., consistente en multa de hasta 10 salarios mínimos mensuales. 

 
Atentamente, 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS  
Secretario 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez informando que la presente 
demanda fue subsanada oportunamente. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023 

 
ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 

                                                            Secretario 
                                      No. 3317  

      EJECUTIVO                                                                                                                   
                                                                                         RADICACION No. 2023-00772-00 
                                                      RAMA JUDICIAL 

 
                                                           CALI – VALLE 
 
                            JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

                        Santiago de Cali, doce de septiembre de dos mil veintitrés.  

     Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los 
artículos  82 S.s., 422  y  431 del Código General del Proceso,  el  Juzgado Veintiséis Civil 
Municipal de Cali,  

                                                          RESUELVE: 
 

PRIMERO :     Librar  mandamiento de  pago  por la vía ejecutiva  a favor del señor  Héctor 
Zuluaga, mayor y vecino de esta ciudad, en contra del señor Walter  Gustavo 
Diaz Diaz,  de similares condiciones civiles para con el demandante, para 
que dentro del término de cinco (5) días cancele a la parte ejecutante, las 
siguientes sumas de dinero : 

                          a).-Por la suma de $35.000.000.oo pesos M/cte., como capital representado 
en  la letra de cambio S/N,  suscrita el 30 de diciembre de 2021.  

 b).- Por los intereses de plazo, a la tasa máxima legal vigente, causados  entre 
el  30 de diciembre de 2021 y el 20 de junio de 2022  

  c).- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida sobre el capital 
reseñado en el literal “a”, corridos a partir de 21 de junio de 2022, hasta la 
fecha en que se efectúe el pago total de la obligación. 

         c).- Por las costas se resolverá oportunamente.  

  SEGUNDO:     RECONOZCASE personería suficiente al Dr. Jorge Dario Luna Mosquera, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 11.936.225 y tarjeta profesional 
No. 89.378  del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro de la 
presente demanda en representación judicial de la parte demandante, 
conforme a las voces y términos del poder conferido.  

    TERCERO:      NOTIFIQUESE  de la  presente providencia al  demandado en  la forma  
prevista en el art. 291 S.s  del Código General del Proceso. 

 
                                                                NOTIFÍQUESE       
                 
  El Juez, 
 
 
 
                                                        JAIME LOZANO RIVERA  
Fal/. 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 161 DE HOY  13 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



CONSTANCIA DE SECRETARIA:  A Despacho del señor Juez las presentes diligencias 
para los fines pertinentes. Sírvase proveer. 
 
Cali, 12 de septiembre de 2023. 
 
    ALEJANDRO GONZLAEZ HOYOS 
          Secretario 
                                                                                                 

 RAMA JUDICIAL 

 
CALI – VALLE                                 

                                                                                                                                A. No. 3318                 
                                                                                                                             EJECUTIVO  
                                                                                                   Radicación No. 2023-00772-00         

             
                         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
 
                         Santiago de Cali, doce de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
                         Dado que se encuentran reunidos todos los presupuestos exigidos por el art. 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Santiago de Cali,  
 
                              R E S U E L V E: 
 
 
                        Decretar el embargo del bien inmueble propiedad del demandado Walter Gustavo 
Díaz Díaz, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.258.140; distinguido con la matricula 
inmobiliaria No. 370-296773 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
 
 
                                                               NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 
 
                                                        JAIME LOZANO RIVERA 
fal 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

             

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 161 DE HOY  13 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL 

CALI - VALLE 

 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023                            Oficio No. 1913 
 
 

 
Señores 
OFICINA DE REGISTRO DE  
INSTRUMENTOS PUBLICOS 
Ciudad. 
 
 
REF:         EJECUTIVO 
DTE:        HECTOR ZULUAGA 
        C.c. No. 70.825.789 
DDO:       WALTER GUSTAVO DIAZ DIAZ 
                  C.c..No. 16.258.140       

RAD.         76-001-40-03026-2023-00772-00 
   
                 Comedidamente me permito informarles que por auto de la fecha, 
dictado dentro del proceso de la referencia, este juzgado decretó el embargo del 
bien inmueble propiedad del demandado Walter Gustavo Díaz Díaz, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 16.258.140, distinguido con la matrícula 
inmobiliaria No. 370-296773 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Cali. 
 
                   Por lo tanto, procederán a inscribir el respectivo embargo y expedirán 
copia del certificado de tradición a costa del interesado.  
 
Atentamente,  

 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 

 
 
 
 
 
 
 

 
PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
Teléfono  8986868 Ext. 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Cali – Valle  
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez  con la presente 
demanda para los fines pertinentes. Sírvase proveer.- 
 
Cali, 12 de septiembre de 2023 
 

ALEJABNDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

 

          A. No.3320  

EJECUTIVO  

               RADICACION #2023-00783-00 
 

RAMA JUDICIAL 
     

 
 CALI - VALLE  

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   

 

Santiago de Cali, doce de septiembre de dos mil veintitrés. 
 

Como quiera que la parte actora no subsanó las falencias que 
se le pusieron de presente en el auto interlocutorio No.2939 de fecha 23 de 
agosto de 2023, la Instancia dispondrá el rechazo de la presente demanda 
ejecutiva singular de mínima cuantía.  

 

En virtud y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil 
Municipal de Santiago de Cali, 
 
 

                                RESUELVE: 
 
 

PRIMERO:   Rechazar la presente demanda ejecutiva singular de mínima 
cuantía promovida por la sociedad MAS BIENES H&M  
S.A.S, a través de apoderada judicial, en contra de los señores  
Oscar German Moreno Giraldo y Juan Pablo Gallego 
Piedrahita.  

 

SEGUNDO:   Hágase entrega a la parte demandante de los anexos sin 
necesidad de desglose y archívese el expediente previa 
cancelación de su radicación. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 
 
                                                  JAIME LOZANO RIVERA         
         
fal 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 161 DE HOY  13 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023. A Despacho del 

señor Juez la presente demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 

Secretario 

AUTO No. 3346  

EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN. 2023-00795-00 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 

Santiago de Cali, doce de septiembre del dos mil veintitrés.  

 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó subsanación dentro del 
término legal, y que el mismo cumple con los requerimientos legales, el juzgado dará aplicación 
a lo dispuesto en los artículos 82, 422 y 431 del C.G.P., y en consecuencia, 
 

  R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor del señor 

Carlos Alberto Rosero Chávez y en contra de la señora Jahanna Rojas Gordillo, para que en 

el término de cinco (5) días cancelen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

.- Por la suma de $31700 pesos moneda corriente, por concepto de capital referido en  la Letra 
de Cambio No. LC-2118700179, suscrita el día 27 de agosto de 2018. 
.-Por el interés de plazo, causados desde el 27 agosto de 2018 hasta el 27 de agosto de 2022, 

liquidados al 2%.  

.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, desde el 28 de 

agosto de 2022 hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.   

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA al señor Carlos Alberto Rosero Chávez, 

identificado con la cédula de ciudadanía No 94.459.363 de Cali (V), para actuar en nombre 

propio y representación.  

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

290 a 293 del Código General del Proceso o como lo dispone la Ley 2213 de 2022, haciendo 

la advertencia de que cuenta con el término de 10 días para que pueda proponer excepciones 

de mérito.  

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 

 

    JAIME LOZANO RIVERA JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 161 DE HOY  13 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 



MIHL 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 12 septiembre de 2023. A Despacho del 
señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer. 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

AUTO No.3347     
EJECUTIVO  

RADICACIÓN 2023-00795-00 
   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, doce de septiembre del dos mil veintitrés.  
 

Como quiera que la solicitud de medidas cautelares se encuentra ajustada a la legalidad, en 

los términos del artículo 599 del Código General del Proceso se accederá a ella y en 

consecuencia, la Instancia  

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los dineros que tenga o 

pudiere llegar a tener depositado la demandada señora Jahanna Rojas Gordillo, C.C. 

29.118.900 en  las Cuentas Corrientes, Ahorros, y que por cualquier otro concepto posea en 

las entidades bancarias relaciona das en el cuaderno de medidas previas. 

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de $49.452.000 moneda corriente. 

 

SEGUNDO: decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles de propiedad de la 

demandada Jahanna Rojas Gordillo, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

29.118.900, tales como: Televisores, computadores, juego de sala, comedor, mesas. 

Lavadoras, neveras, armarios, bicicletas y demás enseres y electrodomésticos susceptible de 

esta medida, con la salvedad contenida en el artículo 594-11 del Código General del Proceso, 

que se encuentran ubicados en la siguiente dirección: Carrera 29ª # 9 c – 21 apartamento 201 

en la ciudad de Cali. 

 

Limítese el embargo a la suma de $ 49.452.000 

 

Para la práctica de la anterior diligencia, se comisiona a los Juzgados Treinta y Seis y Treinta 

y Siete Civiles Municipales de Conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de esta 

ciudad (REPARTO), a quien se librará despacho comisorio con los insertos del caso, 

facultándoles para designar y posesionar al secuestre de la lista de auxiliares de la justicia de 

esta ciudad. 

 

TERCERO: Respecto a la solicitud de oficiar  a la EPS SURAMERICANA S.A., deberá la parte 

demandante acreditar que previamente presentó el Derecho de Petición, salvo que la petición 



MIHL 

no hubiese sido atendida, lo cual deberá  probar sumariamente. De conformidad con el 

numeral 10 del Artículo 78 del C.G.P. e inciso segundo del artículo 173 C.G.P. 

 

N O T I F I Q U E S E 
 
El Juez, 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 161 DE HOY  13 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023 
 

Oficio No. 1984   
Señor 
GERENTE BANCO ________________ 
La Ciudad 
 
 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   CARLOS ALBERTO ROSERO CHAVEZ CC 94.459.363 
DEMANDADOS:   JAHANNA ROJAS GORDILLO  C.C. 29.118.900 
RADICADO:   760014003026-2023-00795-00 
 
 
Comedidamente me permito informarle que en el proceso de la referencia, por auto de la fecha 

se decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los dineros que tenga o pudiere llegar a 

tener depositado la demandada señora JAHANNA ROJAS GORDILLO  C.C. 29.118.900, en  

las Cuentas Corrientes, Ahorros, CDT, contratos de depósito, cédulas de capitalización y que 

por cualquier otro concepto posea en las entidades bancarias: BANCO POPULAR, BANCO 

AV VILLAS, BANCO SUDAMERIS, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCOLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO BBVA, BANCO ITAU, NEQUI, DAVI PLATA. 

 

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de $49.452.000 moneda corriente. 

 

Las retenciones por dicho concepto las depositará en la cuenta corriente # 76-001-2041-026 

del Banco Agrario a órdenes de este Juzgado. 

 

Sírvase proceder de conformidad y evitar la sanción contemplada en el artículo 44 numeral 3 

del C.G.P., consistente en multa de hasta 10 salarios mínimos mensuales. 

 
Atentamente, 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS  
Secretario 

 
 
 

 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


MIHL 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, 12 de septiembre de  2023  

 
D E S P A C H O   C O M I S O R I O   No. 27 

  
EL JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI COMISIONA A LOS: 

 
A LOS 

 
JUZGADOS TREINTA Y SEIS y TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

(REPARTO) 
 
 

HACE SABER: 
  
Que en el proceso que se identifica más adelante, se dictó auto ordenándole la práctica de la 
diligencia de SECUESTRO  del bien inmueble que en su momento se describirá:  
 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:         CARLOS ALBERTO ROSERO CHAVEZ CC 94.459.363 
DIRECCIONE-MAIL:   legisgroupabogados@gmail.com  
DEMANDADO:           JAHANNA ROJAS GORDILLO  C.C. 29.118.900 
RADICACION: 76001400302620230079500 
 
En cumplimiento a la comisión tendrá facultades para:  
  
1º.- Señalar fecha y hora para la práctica de la  diligencia de secuestro.  
2º.- Designar al secuestre de la lista de auxiliares  de esta ciudad.  
3°- Sub comisionar   
4°- Fijar gastos y honorarios. 
 
INSERTOS:   
 
BIENES MUEBLES MATERIA DE SECUESTRO:  
 
Se trata de los bienes muebles propiedad de la demandada Jahanna Rojas Gordillo, 
identificada con la cédula de ciudadanía No 29.118.900, tales como: Televisores, 
computadores, juego de sala, comedor, mesas. Lavadoras, neveras, armarios, bicicletas y 
demás enseres y electrodomésticos susceptible de esta medida, con la salvedad contenida en 
el artículo 594-11 del Código General del Proceso, que se encuentran ubicados en la siguiente 
dirección: Carrera 29ª # 9 c – 21 apartamento 201 en la ciudad de Cali. 
 
 
Atentamente, 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:legisgroupabogados@gmail.com


CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez informando que la presente  
prueba extraprocesal fue subsanada oportunamente.  Sírvase proveer.  
 
Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023  

 

                                    ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
                                                           Secretaria 

                       
                                                                                                                              A. No. 3316 

                                                                                     SOLICITUD EXTRAPROCESO 
                                                                                           DE INSPECCION JUDICIAL  
                                                                                              Radicación No. 2023-00796-

00 
                                                         RAMA JUDICIAL 

 
CALI - VALLE 

       JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL 
                               

                           Santiago de Cali, doce de septiembre de dos mil veintitrés . 
  

                                Consecuente con el informe de Secretaría que antecede y 
con fundamento en lo preceptuado por los arts. 183 y 189 del Código General 
del Proceso, el juzgado, 

                                                    RESUELVE: 

 

PRIMERO:   Admitir la presente prueba anticipada de Inspección judicial 
deprecada por el señor Gustavo Pérez Borrero, a través de 
apoderado judicial, Dr. Alfonso Enrique González Rodríguez. 

 

SEGUNDO:   Decretar inspección Judicial  a los libros de contabilidad, programas 
contables, y a la carpeta y/o archivos laborales  del señor Gustavo 
Pérez Borrero y de la sociedad Gustavo Pérez S.A.S., cuyo fin 
permitirá demostrar, documentalmente, que las sociedades 
Agroindustria la Margarita S.A.S. e Industria Agropecuaria del Valle 
S.A.S., fueron empleadores del señor Gustavo Pérez Borrero en los 
siguientes periodos: la primera, entre el 1º de junio de 2010 y el 30 
de junio de 2023; y la segunda,  desde el 7 de febrero de 2013  hasta 
el 30 de junio de 202; y que las sumas de dinero canceladas por las 
mismas, constituyeron salario  en virtud  del  artículo 127 del Código 
Sustantivo del Trabajo.  



 
TERCERO: Designase como perito contador a la señora Laura Cristina Giraldo 

Gómez, quien registra la siguiente dirección electrónica: 
lauragiraldogo@hotmail.com y teléfono celular No.  312-5957223. 

   
CUARTO: Para la práctica de la anterior diligencia, se fija la hora de las nueve 

(9:00 a.m) de la mañana del día veinticuatro (24) de enero de dos 
mil veinticuatro (2024).  

 
QUINTO: Reconózcase personería suficiente al Dr. Alfonso Enrique 

González Rodríguez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94.397.746 y tarjeta profesional No. 89.451 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para actuar dentro del presente asunto en 
representación judicial del peticionario, conforme al poder 
otorgado.  

 

                                                            NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
 
 

 
                                                              JAIME LOZANO RIVERA  

fal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 161 DE HOY  13 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023. A Despacho del 

señor Juez la presente demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 

Secretario 

AUTO No. 3344   

EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 2023-00831-00 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 

Santiago de Cali, doce de septiembre del dos mil veintitrés.  

 

Como quiera que la presente demanda Ejecutiva Singular cumple con los requisitos de los 
artículos 82, 85, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso, el Juez, 
 

  R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor del banco 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de la sociedad Caminos Con Corazón S.A.S y el señor Andrés 

Felipe Insuasty Villalobos Caminos Con Corazón S.A.S y el señor Andrés Felipe Insuasty 

Villalobos, para que en el término de cinco (5) días cancelen a la parte demandante las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 6050086914 

.- Por la suma de $3.989.701 pesos moneda corriente, por concepto de capital insoluto 
incorporado en el  pagaré No 6050086914 suscrito 28 de mayo de 2020. 
.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, desde el 29 de 

marzo de 2023 hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

 

Pagaré No. 6050087189 

.- Por la suma de $38.921.001 pesos moneda corriente, por concepto de capital incorporado 
en el pagaré No 6050087189, suscrita 22 de septiembre de 2020. 
.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, desde el 25 de 

marzo de 2023 hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.   

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA al abogado Jhon Alexander Riaño Guzmán, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.020.444.432 y T.P. No. 241.426 del C.S.J. para 

actuar dentro de la presente demanda como apoderado judicial de la parte actora en los 

términos del poder conferido. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

290 a 293 del Código General del Proceso o como lo dispone la Ley 2213 de 2022, haciendo 



MIHL 

la advertencia de que cuenta con el término de 10 días para que pueda proponer excepciones 

de mérito. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 

 

 

    JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 161 DE HOY  13 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023. A Despacho del 

señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer. 

 
ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 

Secretario 
AUTO No. 3345  

EJECUTIVO  
RADICACIÓN 2023-00831-00 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, doce de septiembre del dos mil veintitrés 

 

Como quiera que la solicitud de medidas cautelares se encuentra ajustada a la legalidad, en 

los términos del artículo 599 del Código General del Proceso se accederá a ella y en 

consecuencia, la Instancia  

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los dineros que tenga o 

pudiere llegar a tener depositado los demandados Caminos Con Corazón S.A.S NIT 

900752806-0 y el señor Andrés Felipe Insuasty Villalobos CC. 93409038 en la cuenta corriente 

relacionada en el cuaderno de medidas previas. 

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de $75.308.282 moneda corriente. 

 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de embargo del establecimiento de comercio ubicado en 

la cra 38 # 5 b5 – 52, indíquese al demandante que una vez acredite la existencia del mismo 

con la matrícula mercantil pertinente y se acredite la propiedad respecto de alguno de los 

demandados la Instancia accederá a tal petición. 

  
 

N O T I F I Q U E S E 
 
 
El Juez, 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 161 DE HOY  13 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



MIHL 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
 
Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023 
 

Oficio No. 1983  
 
Señor 
BANCOLOMBIA S.A. 
La ciudad 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:         CAMINOS CON CORAZÓN S.A.S NIT 900752806-0 
DEMANDADO:  ANDRÉS FELIPE INSUASTY VILLALOBOS CC. 93409038   
RADICADO:               7600140-03-026-2023-00831-00 
 
 
Comedidamente me permito informarle que en el proceso de la referencia, por auto de la fecha 

se decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los dineros que tenga o pudiere llegar a 

tener depositado los demandados Caminos Con Corazón S.A.S NIT 900752806-0 y el señor 

Andrés Felipe Insuasty Villalobos CC. 93409038  en la cuenta corriente No. 605-000134-21 en 

la entidad bancaria BANCOLOMBIA S.A 

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de $75.308.282 moneda corriente. 

 

Sírvase proceder de conformidad y evitar la sanción contemplada en el artículo 44 numeral 3 

del C.G.P., consistente en multa de hasta 10 salarios mínimos mensuales. 

 
Atentamente, 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS  
Secretario 

 
 
 
 

 
 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023. A 

Despacho del señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

SOLICITANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

DEUDOR: DARWIN ALEXANDER DÍAZ 

RADICACION:760014003026-2023-00837-00 

 

 

AUTO N° 3319 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023 

 

Revisada la presente solicitud, se observa la siguiente falencia que la hace 

inadmisible: 

 

• No fue aportado el certificado de tradición, o la copia de la tarjeta de 

propiedad del vehículo objeto de garantía, distinguido con placa LST-376, 

para el efecto de verificar la titularidad del bien, toda vez que del 

documento aportado solo se puede comprobar la inscripción de la 

garantía y no el titular del referido bien. 

 

        R E S U E L V E 

 

PRIMERO:  INADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de bien mueble. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER el término de cinco (05) días para que su subsanación 

 

TERCERO:    RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Liliana Andrea Parra López 

identificada con cédula de ciudadanía N° 52.707.919 de Bogotá D.C., portadora 

de la T.P N° 291.286 del C.S de la J, para que actúe como apoderada judicial de 

la entidad solicitante. 

 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 

El Juez,                                     

 

JAIME LOZANO RIVERA 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 161 DE HOY  13 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 



PACD 

 

INFORME DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023. A 

Despacho del señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  

   

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

SOLICITANTE: MOVIAVAL S.A.S. 

DEUDOR: NESTOR ALFONSO OSPINO GÓMEZ  

RADICACION:760014003026-2023-00842-00 

 

AUTO N° 3343 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023 

 

Revisada la presente solicitud, se observan las siguientes falencias que la 

hace inadmisible: 

 

• No fue aportado el certificado de tradición, o la copia de la tarjeta 

de propiedad de la motocicleta objeto de prenda, identificada con 

placa XVQ-88D, a efecto de verificar la titularidad del bien y la 

inscripción de la garantía. 

 

• En el Registro de la Garantía Mobiliaria – Formulario de Registro de 

Ejecución, en el punto C.2 Bienes con Serial se registró como placa 

XYQ88D de la Motocicleta objeto de garantía y en los demás 

documentos se indica que la placa es XVQ88D, razón por la cual 

deberá proceder a corregir y aclarar al Despacho tal situación.     

 

        R E S U E L V E 

 

PRIMERO:  INADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de bien 

mueble. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER el término de cinco (05) días para que su 

subsanación 

 

TERCERO:    RECONOCER PERSONERÍA al abogado Juan David Hurtado 

Cuero portador de la T.P N° 232.605 del C.S de la J, para que actúe como 

apoderado judicial de la entidad solicitante. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

El Juez,  

   JAIME LOZANO RIVERA 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 161 DE HOY  13 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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Agh 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023. A Despacho del 
señor Juez el presente proceso, informando que la presente demanda correspondió por reparto. 
Sírvase proveer. 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

                                                                 AUTO No. 3322 
RESTITUCIÓN 

                   RADICACIÓN NO. 2023-00843-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
  
 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     

 
Santiago de Cali, doce de septiembre del dos mil veintidós. 

 
Como quiera que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 85, 384 y 391 

del C.G.P., el Juez, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  ADMITIR la demanda Verbal Sumaria de Restitución de Inmueble Arrendado de 
Única Instancia instaurada por la Sociedad Cartones y Plásticos La Dolores S.A.S.  
contra Jorge Iván Franco Peña, Guillermo Alberto Franco Peña y Constanza 
Ximena Estupiñan Jaramillo. 

  
SEGUNDO:  De la demanda y de sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

de Diez (10) días, de conformidad con el artículo 369 del C.G.P., previa notificación 

personal del auto admisorio y entrega de los correspondientes traslados.  

  
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 290 

a 293 del C.G.P., o la ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PRESTE la parte demandante Caución en de compañía de seguros, por la suma de 

$17.040.000.00 M/CTE dentro de los Diez (10) días siguientes a partir de la 

notificación de este auto por estado, para los efectos previstos en el numeral 7° 

artículo 384 ejusdem.  

 
QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a Benjamín Castro Solarte, para 

actuar como apoderado de la parte demandante.  

 

N O T I F I Q U E S E 
 
 
El Juez, 
                                          

JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 161 DE HOY  13 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 



 

Agh 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 12 de septiembre del 2023. A Despacho del 
señor Juez la presente demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
AUTO No. 3323 

 DIVISORIO     
                     RAD. 2023-00850-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
    Santiago de Cali, doce de septiembre del dos mil veintitrés. 

 
Revisado el escrito de subsanación, se observa dentro de la presente demanda de Verbal 

Sumario propuesto por contra LIDER MARIA RAMIREZ GONZALEZ y Otra contra MARIA 

ENITH RAMIREZ GONZALEZ, encuentra la Instancia que por la cuantía ($13.407.000 pesos) 

y el lugar de ubicación del bien materia de litigio Diagonal 7 Nº 71-203 barrio paso del 

comercio de esta ciudad (Comuna 6) de esta ciudad, los llamados a conocer de la misma 

son los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. En consecuencia, de 

conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014 y 

CSJUAA 1931 del 3 de abril de 2019, emanados del Consejo Superior de la Judicatura, a éstos 

se remitirá para lo de su competencia. 

 
Por lo expuesto, el Juez, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  DECLARAR la falta de competencia territorial dentro del presente asunto. 
 
SEGUNDO:  REMITIR las diligencias al Juzgado 4° y 6° de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cali. 

 
TERCERO:  ANOTESE su salida y cancelar su radicación. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 

   JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 161 DE HOY  13 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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Agh 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023. A Despacho del señor 
Juez la presente demanda. Sírvase proveer. 

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
AUTO No. 3324 

 PERTENENCIA     
                          RAD. 2023-00852-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
    Santiago de Cali, doce de septiembre del dos mil veintitrés. 

 
Revisada la presente demanda, para resolver sobre su admisibilidad, se observa lo siguiente: 
 
-. Debe aportarse la dirección de notificación física y electrónica de los herederos determinados 

de PEREGRINO RINCON, quienes deben ser vinculados al presente trámite al tenor de lo previsto en 

el artículo 87 del C.G.P, como quiera que se acredita su fallecimiento, razón por la cual existen 

posibilidades de establecer su lugar de notificación de los mismos a través de las entidades que 

regulan la afiliación al sistema de seguridad en salud, carga procesal que recae en hombros de la 

parte actora. 

 
Por lo antes expuesto, el Juez. 

RESUELVE: 
 

1.-  DECLARASE inadmisible la anterior demanda. 
 
2.   CONCÉDESE el término de cinco días a la parte actora para que subsane los defectos 

anotados o de lo contrario se rechazará la demanda. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 

    
JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 161 DE HOY  13 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023. A Despacho del señor 
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  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
    Santiago de Cali, doce de septiembre del dos mil veintitrés. 

 
Previa revisión de la demanda, observa el Despacho que adolece de cierto defecto que impone la 

declaratoria de inadmisibilidad: 

 

-. Liminarmente, se observa que la parte demandante omitió incluir como litisconsorte necesario 

al señor José Simón Ramírez, quien funge como acreedor hipotecario según la anotación No. 006 del 

certificado de tradición del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-

269790, razón por la cual deberá informar donde recibe notificaciones físicas y electrónicas al tenor 

de lo previsto en el numeral 10° del artículo 82 del C.G.P. 

 

-.  No se acompaña la prueba de haberse remitido la demanda por medio físico o electrónico al 

señor José Simón Ramírez, al tenor de lo previsto en el inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 

2020. 

 

-. Al tenor de lo establecido en el inciso 4° del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, copia del 

escrito de subsanación y sus anexos deberá remitirse al señor José Simón Ramírez so pena de 

rechazo.   

 

Por lo antes expuesto, el Juez. 
RESUELVE: 

 
1.- DECLARASE inadmisible la anterior demanda. 

 
2.- CONCÉDESE el término de cinco días a la parte actora para que subsane los defectos anotados 
o de lo contrario se rechazará la demanda. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 

   JAIME LOZANO RIVERA 
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Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2022. A 

Despacho del señor Juez el presente proceso, informando que el término de traslado se 

encuentra vencido. Sírvase proveer. 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, doce de septiembre de dos mil veintitrés. 
                                                                                         

Revisado el escrito de subsanación de la presente demanda, se advierte que el valor de las 

pretensiones, calculado conforme lo ordena el numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., 

únicamente para efectos de determinar la competencia, asciende a la suma de 

$190.000.000 superando los 150 SMLMV señalados en el inciso 4° del artículo 25 del 

C.G.P, por tal motivo al ser un proceso de mayor cuantía resulta aplicable la competencia 

funcional señalada en el numeral 1° del artículo 20 ejusdem, siendo competente para 

conocer de la presente demanda el Juez Civil del Circuito de Cali (Valle) Reparto.   

 
Por lo expuesto, el Juez, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia funcional dentro del presente asunto. 
 
SEGUNDO: REMITIR las diligencias al Juez Civil del Circuito de Cali (Valle) Reparto. 

 
TERCERO: ANOTESE su salida y cancelar su radicación. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 
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